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Que, el artlculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N" 27972

establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomfa polft¡ca, econÓm¡ca y admin¡strativa

en los asuntos de su competencia, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 194'de la
Constituc¡ón Política del Perú;

Que, mediante ordenanza Municipal N" 566-2023-MDB, publ¡cada en el Diario oficial El

Peruano el 28 de set¡embre de 2021, se aprobó el Reglamento de organización de Funciones

. (ROF) de la Mun¡c¡palidad Distrital de Breña en el que se encuentra prev¡sta el área orgánica
'üe Górenc¡a de Rentas, teniendo en cuenta que se halla desierta la dirección de dicha área

orgán¡ca, resulta conveniente designar a un funcionario de confianza;

'Que, según el artfculo 2O', numeral 17), de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley N'27972,
ei atr¡Uüc¡On del Alcalde designar y césar al Gerente Municipal y a los demás funcionarios de

confianza;

Estando a los fundamentos expuestos, a la propuesta formulada por la Gerencia m-unicipal, a

lu" norr"" legales glosadas y én uso de las átribuciones conferida por el artfculo 20' de la Ley

Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO.- Encargar, a partif del 03 de jul¡o de 2023, a FREDISBILDA ELIANA

iiilf-A Oe AMORETT¡, en at érgb d'e confianza de Gerente de Rentas de la Munic¡palidad

ói.l,trf G Breña, bajo el régimin taboral del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1057, su Reglamento

aprobado por el D.S. Ñ' ozszooe-pclvt y sus modificatorias'

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR StN EFECTO toda norma legal de igual nivel que se oponga

a la presente ResoluciÓn.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia Munic¡pal y a la Unidad de Recursos

Humanos, el cumplimiento de la presente ResoluciÓn'

ART¡CULocUARTo.-ENCARGARaIauNIDADDETEcNoLoGIADELAINFoRMACIÓN,
ij'pl,tr¡L"¡0" á" 

"iportu¡ 
w"u tnstitucionat de ta Municipat¡dad, (www.mun¡brena.oob.oe).

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE'

RESOLUCIÓN DE ALCA oíA No 430-2023-MDB

Breña, 03 de jul¡o de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE BREÑA

CONSIDERANDO:

Hunlcipatid6d o¡skitat de Breñ6
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